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RAD. 91-001-40-03-001 2021-00175-00 

 

INFORME SECRETARIAL. - Leticia, Amazonas, JUNIO CATORCE (14) de 

Dos Mil Veintidós (2022).  En la fecha al Despacho del señor Juez, el proceso 

EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA promovido por SISTEMGRUOPS SAS 

contra ALEX JUNIOR MATTA MORALES, informándole que la parte 

demandante solicita requerimiento a EPS.  Provea. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RAD. 91-001-40-03-001 2021-00175-00 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Leticia, Amazonas; QUINCE (15) de junio de Dos Mil Veintidós (2022). 

OBJETO DE PRONUNCIAMIENTO: 

 

A Despacho el proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTIA 

promovido por SISTEMGRUOPS SAS contra ALEX JUNIOR MATTA 

MORALES, con solicitud de requerimiento. 

 

SE CONSIDERA Y SE RESUELVE: 

 

Visto el contenido del anterior informe secretarial y memorial de la parte 

accionante, el Despacho accede a lo solicitado, en consecuencia, por secretaría 

requiérase a la EPS COMPENSAR para que suministre los datos de dirección 

física o electrónica, de residencia o laboral, suministrados por el demandado al 

momento de afiliarse al sistema de salud. 

 

Por secretaria líbrese el correspondiente oficio, otorgado a la EPS el 

término de cinco (5) días para contestar, con la adveretencia de la imposición 

de las sanciones de ley.  – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE:       

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 16/06/2022 de 2022. Se notifica la anterior providencia por 

anotación en estado electrónico No. 50. – 
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